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ASUNTO CONCEDE APELACIÓN  

 

De conformidad con los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011, modificada por la 
Ley 2080 de 2021, se concede en el efecto suspensivo ante el Tribunal Administrativo 
de Antioquia, el recurso de apelación, interpuesto por LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, FUNDACIÓN EDUCATIVA COLEGIO SAN EUDES y 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, contra la sentencia de 12 de marzo de 2021, 
por medio de la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.  
 
Para tales efectos, se ordena enviar el expediente digitalizado por conducto de la 
Secretaria del Juzgado, al H. Tribunal Administrativo de Antioquia para lo de su 
competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 
JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y SEIS 
ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del 
día de hoy VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE 
2021 se notifica a las partes la providencia que 
antecede por anotación en Estados. 
 
 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
Secretario 


